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RESOLUCIÓN No. 006

11 de ENERO de 2018

EL SUSCRITO MAGISTRADO, en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante escrito de la fecha once (11) de enero de dos mil dieciocho
(2018) la Dra. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ SAIZ, identificada con C.C.
No. 60.317.333 de Cúcuta, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 16 que venía desempeñando en este Despacho.

2.- Que a fin de garantizar el servicio permanente de la administración de justicia
se hace necesario proveer dicho cargo, para lo cual se dispondrá nombrar en
propiedad al Dr. EDGAR EDUARDO PINILLA HERRERA identificado con C.C.
91.269.633 de Bucaramanga.

En consideración con lo expuesto,

RESUEiVE:

ARTICULO PRIMERO: SE ACEPTA la renuncia al cargo de PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 16, presentada por la Dra. MARÍA DEL ROSARIO
RODRÍGUEZ SAIZ identificada con C.C. 60.317.333 de Cúcuta, a partir del once
(11) de enero de dos mil dieciocho (2018).

ARTICULO SEGUNDO: NÓMBRESE en propiedad al Dr. EDGAR EDUARDO
PINILLA HERRERA identificado con C.C. 91.269.633 de Bucaramanga, en el
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16 adscrito a este
Despacho Judicial, a partir del día once (11) de enero de dos mil dieciocho (2018).

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese la designación y désele posesión del cargo.
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